
 

Este contrato es parte del CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID (CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA) Y LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ PARA LA CONCESIÓN DIRECTA DE 

AYUDAS PARA FINANCIAR LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SOBRE EL SARS-COV 2 Y LA 

ENFERMEDAD COVID-19 FINANCIADOS CON LOS RECURSOS REACT-UE DEL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 
REGIONAL “Una manera de hacer Europa” 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE UNA MÁQUINA DE 
CÁLCULO CIENTÍFICO. 
 

 Descripción del equipamiento solicitado. 

El equipo que se solicita es una máquina de cálculo científico con las siguientes 
características técnicas mínimas: 
-4 Nodos de cálculo. 
-8 Procesadores (dos procesadores por nodo) de 2.40 (frecuencia básica) a 3.90 
(frecuencia máxima) GHz, 24 núcleos y 1 enlace UPI por procesador. 
-1536 GB de Memoria RAM DDR4/3200 (384GB por nodo). 
-4 Tarjetas de red 1000BASE-T RJ45 (una tarjeta por nodo). 
-4 Discos duros SSD de 1 TB (un disco por nodo). 
-Fuente de alimentación redundante. 
 

 Instalación. 
El adjudicatario será responsable del transporte, instalación y puesta en 
funcionamiento de los equipos en el emplazamiento designado por la Universidad, 
incluyendo pruebas funcionales de puesta en marcha, que aseguren el correcto 
funcionamiento del equipo y accesorios. 
 

 Garantía del equipo. 
La garantía del equipo será ilimitada y gratuita por 2 años contados desde la 
recepción de conformidad. Esta garantía incluirá la sustitución del equipo o 
reparación, según proceda, desplazamientos del personal técnico o traslado del 
equipo a fábrica, mano de obra, piezas de repuesto y elementos necesarios para 
pruebas de funcionamiento (exceptuando el suministro eléctrico, en caso de 
reparación del equipo in situ). Incluirá, también, el mantenimiento preventivo, en 
concreto las tareas de revisión del equipo y sustitución de piezas, de acuerdo con 
los protocolos del fabricante del equipo, incluyendo desplazamientos, mano de obra 
y piezas. 

 

 Asistencia Técnica. 
Con el objetivo de asegurar la disponibilidad del equipo en nuestra la universidad la 
empresa adjudicataria tendrá que asegurar asistencia técnica para el mismo por al 
menos 10 años contados a partir del fin de la garantía del equipo (2 años). Este 
servicio de asistencia debe incluir el suministro de todas las piezas de repuesto que 
se necesiten y atención telefónica y/o presencial, si es necesaria, de técnicos 
especializados en el hardware y softwares proporcionados por la empresa en esta 
compra. 

 

 Plazo para responder a una avería. 
La asistencia técnica, descrita anteriormente, debe comenzar dentro de las 48 h 
siguientes a la comunicación de la avería a la empresa adjudicataria. 

 



 

Este contrato es parte del CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID (CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA) Y LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ PARA LA CONCESIÓN DIRECTA DE 

AYUDAS PARA FINANCIAR LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SOBRE EL SARS-COV 2 Y LA 

ENFERMEDAD COVID-19 FINANCIADOS CON LOS RECURSOS REACT-UE DEL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 
REGIONAL “Una manera de hacer Europa” 

 Curso de Formación. 
La empresa adjudicataria deberá impartir un curso de formación para el manejo del 
equipo y sus aplicaciones. Los gastos derivados de la impartición del curso irán por 
cuenta de la empresa suministradora. Este curso se impartirá en la Universidad de 
Alcalá en los 15 días siguientes a la puesta en marcha del equipo para un grupo de 4 
personas, de 4 horas de duración e incluyendo en su contenido la instalación, 
configuración y administración de la máquina. 
 

 Documentación técnica. 
La empresa contratista a la entrega de equipo, deberá presentar, en castellano, la 
documentación técnica aportada por el fabricante respecto del equipo 
suministrado, debidamente firmada por el representante de la empresa. 
 

 Prevención de riesgos laborales y coordinación de actividades empresariales. 
Tanto la empresa adjudicataria como las empresas subcontratadas o trabajadores 
autónomos contratados por ésta cumplirán en el desarrollo de sus funciones con los 
requisitos legales que marca la Ley 31/1995 de Prevención de  
Riesgos Laborales y con el RD 171/2004, de coordinación de actividades 
empresariales, en cada caso. 
La empresa adjudicataria informará, con la suficiente antelación, al Servicio de 
Prevención de la Universidad (servicio.prevencion@uah.es) cada vez que 
subcontrate trabajos a realizar en la propia Universidad, con otra empresa o 
trabajador autónomo, indicando la forma de coordinación preventiva establecida 
entre ellos. 
La empresa adjudicataria cumplirá asimismo con el procedimiento de coordinación 
de actividades empresariales vigente en la UAH en todo aquello que le sea aplicable. 
En caso de que un trabajador de la empresa adjudicataria sufriera un accidente de 
trabajo mientras desempeña los servicios contratados por la UAH, aquélla informará 
al Servicio de Prevención de la Universidad, a la mayor brevedad posible. 

 
Alcalá de Henares, a la fecha de la firma digital 

INVESTIGADORA PRINCIPAL  

DEL PROYECTO 

 

 

 

Fdo.: Sandra García Gallego 
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